26POR-99
D.ª Arantza Biurrun Urpegui, parlamentaria foral adscrita al Grupo Parlamentario Partido Socialista de Navarra, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, formula a la Consejera de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo, para su contestación en Pleno, la siguiente pregunta oral:
Cada día nos despertamos con declaraciones y discursos de responsables públicos que, lejos de propiciar la convivencia entre diferentes en una sociedad cada vez más plural y diversa, apelan a las emociones, a los miedos de la ciudadanía, para dividir a la sociedad entre “nosotros” y “ellos”. O discursos de parlamentarios oídos en esta Cámara que hablan de “invasión migratoria”, que ligan inmigración con delincuencia, que tachan a las ONG que atienden a personas migrantes de traficantes de personas; que hablan de “la paguica”. Pero poco se habla de otras acciones, actividades, formación o inclusión en el empleo en los que participan menores y jóvenes del sistema de protección y que están diseñados para facilitar la inclusión sociolaboral de los mismos. Recientemente, hemos conocido un proyecto de colaboración desarrollado por Gobierno de Navarra con la CEN para impulsar la contratación y empleabilidad de jóvenes migrantes no acompañados. Por todo ello, le preguntamos:
¿Qué acciones se están desarrollando desde su Departamento en materia de formación y empleo con jóvenes migrantes del sistema de protección?
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